
JR. ANCASH N° 390   CERCADO DE LIMA  -  PERÚ       CENTRAL TELEFÓNICA: 427-5814       www.tc.gob.pe       webmaster@tc.gob.pe

Tribunal Constitucional
EDICIÓN BIMESTRAL  /  AÑO 7  /  No  63  /  ENERO - FEBRERO  2015

ÓRGANO OFICIAL

Breve memoria jurisdiccional del  
año 2014 2
Óscar Urviola Hani juramentó  
como Presidente del TC reelecto 3
Tribunal Constitucional suscribió  
Escritura Pública para adquisición de  
su nueva sede en Lima 4
Presidente y magistrados del TC asistieron a 
ceremonia de inicio del Año Judicial  
2015 del Poder Judicial  5
Entrevista a Giovanni Priori,  
profesor de Derecho  6
CEC inaugura la colección “Biblioteca  
Constitucional del Bicentenario” con  
“Cuestiones constitucionales” del  
jurista Toribio Pacheco 7
TC dejó al voto demanda de 
inconstitucionalidad contra la  
Ley universitaria 8

TC dispone pago inmediato a 
fonavistas inscritos

CONTENIDOCONTENIDOCONTENIDOCONTENIDO

EL Tribunal Constitucional (TC) dispuso pagar de inmediato a los 
fonavistas ya inscritos de acuerdo a lo establecido en la septuagési-
ma segunda disposición complementaria final de la Ley de Presu-

puesto del Sector Público para el año fiscal 2014, Ley Nº 30114.

Mediante auto publicado el 8 de enero, el colegiado resolvió el pedido 
de aclaración, entendido como reposición, formulado por el apoderado del 
Congreso de la República, parte demandada en este proceso.

Asimismo, el máximo órgano de justicia constitucional precisó que, en 
caso resulten insuficientes los recursos efectivamente recaudados de los 
aportes de los trabajadores al Fonavi para el pago de quienes se inscriban 
después del 31 de agosto del 2014, la Comisión Ad Hoc deberá recuperar 
los fondos necesarios, “pudiendo incluso utilizar los recursos que corres-
ponden a pasivos del Estado al Fonavi, por cualquier concepto”. 

Finalmente, el Tribunal Constitucional aceptó el desistimiento parcial 
planteado por el apoderado del Congreso de la República.

El Tribunal Constitucional (TC) ordenó que se 
reajuste la pensión de jubilación de un  adulto mayor 
de 107 años, al declarar fundada en parte la demanda 
presentada por doña Juana Aurora Herrera Valdivia 
en contra de la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) en el marco del Expediente 00828-2014-PA/TC.

Debe precisarse que, iniciado el proceso, la ONP 
se allanó al reajuste de la pensión de la demandante en 
los términos que dispone la Ley 23908, y solo contra-
dijo la pretensión destinada al reajuste de su pensión 
en función de la remuneración mínima vital.

Pese al reconocimiento parcial de la ONP de haber 
lesionado el derecho de la demandante, la demanda 
fue declarada improcedente tanto en primera como en 
segunda instancia judicial, razón por la cual interpu-
so un recurso de agravio constitucional para solicitar 
tutela ante el TC.

Por su parte, el máximo órgano de justicia constitu-
cional declaró fundada en parte la demanda y ordenó 
el reajuste de la pensión de jubilación de conformidad 
con la Ley 23908, incluyendo el pago de los intereses y 
el reintegro de los devengados respectivos. 

Cabe destacar que en este caso, el TC prescindió, 
en forma excepcional, de convocar a vista de la causa 
en audiencia pública, atendiendo a la avanzada edad 
de la demandante, al tiempo transcurrido desde la in-
terposición de la demanda, a la necesidad de garanti-
zar la vigencia efectiva de los derechos fundamentales 
por encima de exigencias de tipo formal, y al allana-
miento parcial a la demanda por parte de la entidad 
demandada.

Finalmente, el TC declaró infundada la demanda 
en cuanto se pretendía que la pensión sea reajustada 
en función de la remuneración mínima vital.

TC ordena reajustar pensión 
de jubilación a adulto mayor 
de 107 años
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Óscar Urviola Hani 

Breve memoria 
jurisdiccional del año 2014

Editorial

En el ámbito jurisdiccional durante el año 
2014, el TC ha dictado importantes resolucio-
nes, como la que admite el uso del polígrafo en 
los centros de trabajo cuando exista sospecha 
razonable de un grave perjuicio al empleador, o 
aquella que declaró improcedente el pedido de 
nulidad de la Sunat de una sentencia suscrita 
por exmagistrados recaída en un proceso de 
amparo promovido por Panamericana Televi-
sión, en función del respeto a la garantía de la 
cosa juzgada y la seguridad jurídica. Asimismo, 
se declaró fundado un amparo interpuesto por 
personas con discapacidad visual en contra de 
un supermercado, ordenándose que permita a 
los demandantes acceder a sus instalaciones 
asistidos por perros guía, y que garantice la per-
manencia de estos de manera ilimitada, cons-
tante y sin trabas; y se declaró inconstitucional 
la aplicación de una multa cuando los sorteados 
para hacer el servicio militar obligatorio no asis-

tan al llamamiento forzoso. 
Sin embargo, merece men-
ción especial la primera reso-
lución dictada por el nuevo 
pleno, en julio de 2014, por 
la cual se dejó sin efecto la 
orden dada por el anterior 
colegiado al Consejo Nacional de la Magistratura 
(CNM) consistente en nombrar a un postulante 
como fiscal supremo, decisión que obedeció al 
hecho de haberse acreditado la vulneración de 
la cosa juzgada y la afectación de las competen-
cias constitucionales del CNM. Asimismo, debe 
relevarse el primer precedente vinculante apro-
bado por el nuevo Pleno, en agosto de 2014, 
que busca agilizar la solución de aquellos casos 
que realmente requieran tutela de urgencia, en 
forma similar a lo que ocurre en muchos otros 
tribunales y cortes constitucionales del mundo 
según muestra el Derecho comparado.

En tal sentido, el Tribunal priorizará la aten-
ción de dichos casos y denegará, sin más trámite, 
el recurso de agravio constitucional de aquellos 
otros en los que carezca de fundamentación la 
supuesta vulneración que se invoque; cuando 
la cuestión de derecho contenida en el recurso 
no sea de especial trascendencia constitucional; 
cuando la cuestión de derecho invocada contra-
diga un precedente vinculante del TC; o cuando 
se haya decidido de manera desestimatoria en 
casos sustancialmente iguales. Confío en que 
este precedente contribuirá, además, a reducir la 
carga procesal existente.

Presidente del Tribunal Constitucional
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El lunes 16 de febrero, el vicepresi-
dente del Tribunal Constitucional (TC) 
magistrado Manuel Miranda Canales, 
recibió la visita protocolar del doctor 
Chang-Jong Kim, juez del Tribunal 
Constitucional de la República de Co-
rea.

Durante la reunión protocolar acom-
pañaron al doctor Miranda los magistra-
dos del TC Carlos Ramos Núñez, José 
Luis Sardón de Taboada, Marianella Le-
desma Narváez y Eloy Espinosa-Saldaña 
Barrera. 

Además del juez Chang-Jong Kim, 
asistieron también el juez de investigación 
Leedo Seung y el Cónsul de la Embajada 
de Corea en Lima, Doongyol Chang.

Durante la reunión protocolar tan-
to el juez Chang-Jong Kim como los 
magistrados del TC coincidieron en el 
propósito de promover los vínculos de 
cooperación entre ambas instituciones.

Juez del TC de Corea 
realiza visita protocolar a 
magistrados del TC peruano
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Óscar Urviola Hani 
juramentó como 
Presidente del TC reelecto 

EN el marco de la ceremonia de aper-
tura del Año Jurisdiccional Consti-
tucional, realizada el 7 de enero, el 

magistrado Óscar Urviola Hani juramentó 
hoy como presidente del Tribunal Cons-
titucional (TC) para el periodo 2015, acto 
protocolar al cual asistieron el presidente de 
la República, Ollanta Humala Tasso, así co-
mo la  presidenta del Congreso, Ana María 
Solórzano y el presidente del Poder Judicial, 
Víctor Ticona Postigo. 

Durante su discurso, Urviola invocó al 
Fiscal de la Nación celeridad en las inves-
tigaciones fiscales para esclarecer las im-
putaciones sobre ilícitos presuntamente 
cometidos por dos ex magistrados del TC 
en el año 2013, con motivo de la sentencia 
dictada en el caso del ex alcalde de Chiclayo, 
Roberto Torres.

Asimismo, manifestó su preocupación 
al presidente del Poder Judicial por la des-
activación de juzgados y salas constitu-
cionales en algunas Cortes Superiores de 
Justicia, en la convicción de que la especia-
lización de los jueces en materia constitu-
cional permitiría una solución más rápida 
de los procesos.

Por otro lado, recordó a la presidenta del 
Congreso que el 30 de junio próximo vence-
rá su período de cinco años como magistra-
do, y señaló que desempeñará dicha función 
con todas las prerrogativas hasta que sea 
reemplazado en el cargo, pues conforme a 
la Constitución “no existen magistrados de 
primera ni de segunda clase”.

Saludó, igualmente, la presencia del pre-
sidente de la República y resaltó su conducta 
democrática de respeto a la institucionali-
dad, independientemente de que los pro-
nunciamientos del TC hayan coincidido o 
no con la posición del Gobierno.

Al hacer un recuento de sus dos años de 
gestión, Urviola destacó, en el ámbito ad-
ministrativo, la adquisición de un local del 

Magistrado Óscar Urviola Hani juramenta como presidente del TC.

En la apertura del Año Jurisdiccional Constitucional

Magistrado Manuel Miranda Canales juramenta como vicepresidente del 
TC.

Magistrado Carlos Ramos Núñez juramenta como director general del Cen-
tro de Estudios Constitucionales del TC.

Asistieron a la ceremonia personalidades políticas y académicas.

Banco de la Nación, de alrededor de 16,500 
metros cuadrados, donde funcionará la se-
de del TC en Lima, desde fines del año 2016 
aproximadamente.

En el ámbito jurisdiccional, subrayó que 
la productividad del TC en el 2013 y 2014 
no se ha detenido pese al cambio casi total 
de magistrados, sino que ha aumentado en 
comparación con los años anteriores; pues 
a las 5,456 resoluciones publicadas en el 
2014, se suman las 5,690 correspondientes 
al 2013, cifras que son superiores a las 4,176 
resoluciones publicadas en el 2012, y a las 
4,858 del 2011.

Indicó que la meta se ha cumplido “sin 
descuidar la necesaria atención que debe 
prestar un Tribunal Constitucional a los 
aspectos de probidad, eficiencia adminis-
trativa, solvencia académica, y presencia 
internacional que debe caracterizar a toda 
institución del Estado peruano”.

También juramentaron los magistra-
dos Manuel Miranda Canales, como vice-
presidente y Carlos Ramos Núñez, como 
Director General del Centro de Estudios 
Constitucionales (CEC). Participaron ade-
más en la ceremonia los magistrados del TC 
Ernesto Blume Fortini, José Luis Sardón de 
Taboada, Marianella Ledesma Narváez y 
Eloy Espinosa-Saldaña Barrera.

Asistieron al acto, además de los titula-
res de los poderes del Estado, el presidente 
del Consejo Nacional de la Magistratura, 
Pablo Talavera Elguera; el Fiscal de la Na-
ción, Pablo Sánchez Velarde; el Defensor 
del Pueblo (e), Eduardo Vega Luna; el pre-
sidente del Jurado Nacional de Elecciones, 
Francisco Távara Córdova; el Contralor 
General de la República, Fuad Khoury; el 
entonces ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo, Fredy Otárola Peñaranda; 
congresistas, fiscales, ex magistrados del 
TC, juristas, y personalidades políticas y 
académicas.
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En ceremonia oficiada el 15 de enero, el 
presidente del Tribunal Constitucional 
(TC), Óscar Urviola Hani, y el geren-

te general del Banco de la Nación (BN), Juan 
Carlos Galfré, suscribieron la escritura pública 
mediante la cual se formaliza la adquisición 
que realiza el TC del inmueble (que era de pro-
piedad del BN) donde funcionará su nueva se-
de, en el distrito de San Isidro en Lima.

El acto, llevado a cabo en las oficinas de la 
sede principal del BN, contó con la asistencia 
de los magistrados del TC Manuel Miranda 
Canales (vicepresidente), José Luis Sardón de 
Taboada y Eloy Espinosa-Saldaña Barrera; así 

como del presidente ejecutivo del BN, Carlos 
Díaz Mariños; del alcalde de San Isidro, Ma-
nuel Velarde; y del secretario general del TC, 
Oscar Zapata Alcázar.

El doctor Urviola Hani señaló que, para 
el TC, la suscripción de la escritura pública 
no solo es un hecho histórico, debido a que 
implica la compraventa de un edificio que 
le va a permitir cumplir cabalmente con las 
funciones que le encomienda la Constitución 
en un Estado democrático y constitucional de 
derecho, sino también refleja una buena prác-
tica de administración, pues, de modo trans-
parente, se ha concretado un mecanismo de 

adquisición interestatal que, además de con-
cretar objetivos institucionales propios, bene-
ficiará a toda la colectividad.

En tanto, el presidente ejecutivo del BN, 
Carlos Díaz Mariños, manifestó que es un or-
gullo institucional que en un local que en los 
últimos años fue un emblema de la entidad 
que lidera, se albergará a los magistrados del 
TC, cuya presencia en esta ceremonia desea 
relevar.

El inmueble donde funcionará la nueva se-
de del TC se encuentra ubicado en la Av. Javier 
Prado Oeste Nº 101 esquina con Av. Arequipa 
2720, San Isidro. El área construida donde se 
encuentra la propiedad es de 16,097.44 m2.

La escritura pública fue extendida por el 
notario de Lima, Manuel Román.

El vicepresidente del Tribunal 
Constitucional (TC), Manuel Mi-
randa Canales, dictó la conferen-
cia “La Constitucionalización del 
Derecho Civil a través de la juris-
prudencia del Tribunal Constitu-
cional”, el pasado miércoles 21 de 
enero en la Universidad Marítima 
del Perú en el Callao.

Las palabras de bienvenida al 
evento académico, estuvieron a 
cargo del doctor Miguel Nolte, 
quien a nombre de dicho centro 
superior de estudios, resaltó la 

trayectoria personal y profesional 
del magistrado Miranda Cana-
les; seguidamente, el presidente 
de la Comisión Organizadora de 
la universidad del primer puerto, 
doctor Eduardo Sánchez Navarro, 
le hizo entrega de un diploma y 
una placa recordatoria por su vi-
sita. 

Asistieron también a la con-
ferencia magistrados del Poder 
Judicial del Callao, abogados, em-
presarios, cadetes de la Marina 
Mercante y alumnos universitarios.

Tribunal Constitucional suscribió Escritura Pública para 
adquisición de su nueva sede en Lima

El presidente del Tribunal Constitucional 
(TC), Óscar Urviola Hani, participó en la ce-
remonia de Conmemoración del Primer Ani-
versario del Fallo de la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya sobre la delimitación marí-
tima entre Perú y Chile, realizado el 27 de enero 
en la Plaza de Armas de Lima.

El acto fue encabezado por el presidente de 
la República, Ollanta Humala Tasso, quien  des-
tacó que se trata de una fecha de gran importan-
cia y significado para la historia de nuestro país.

Como se sabe, el 27 de enero del 2014 la 
Corte Internacional de Justicia, con sede en la 
ciudad de La Haya (Reino de los Países Bajos) 
dio el fallo que resolvió esta controversia de 
manera definitiva, conforme al Derecho Inter-
nacional, otorgando al Perú derechos soberanos 

exclusivos sobre un área marítima de 50,172 ki-
lómetros cuadrados.

En la ceremonia también estuvieron presen-
tes presidentes de los poderes del Estado, auto-
ridades de las diferentes instituciones, así como 
líderes políticos.

Presidente del TC participó en 
ceremonia de Conmemoración del 

Primer Aniversario del Fallo de La Haya

Vicepresidente del TC Manuel 
Miranda dictó conferencia
Realizada en la Universidad Marítima del Perú
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COMPARADA
AGENDA CONSTITUCIONAL

COREA DEL SUR ____________
TC despenaliza el adulterio
El Tribunal Constitucional abolió una ley vigente desde hace más 
de sesenta años que penalizaba el adulterio, con condenas de 
hasta dos años de cárcel. Los magistrados dictaminaron, por siete 
votos a favor y dos en contra, que la ley de 1953 es inconstitucio-
nal. “Si bien el adulterio debe ser considerado inmoral, el poder 
estatal no debe intervenir en la vida privada de los individuos”, dijo 
el juez Park Han-Chul.

Corea del Sur era uno de los pocos países no musulmanes en el 
mundo que calificaban la infidelidad en el matrimonio como un 
acto criminal. En los últimos seis años casi 5500 personas fueron 
formalmente acusadas con cargos de adulterio. Esta fue la quinta 
vez que el Tribunal debatió sobre la despenalización del adulte-
rio desde 1990, por lo que es una decisión histórica en un país 
donde la familia se erige como el núcleo de una sociedad. (www.
larepublica.pe)

COLOMBIA _______________
Rechazan adopción por parejas homosexuales
La Corte Constitucional negó la posibilidad de que parejas del mis-
mo sexo puedan adoptar, aunque mantuvo la opción de hacerlo 
cuando el niño es hijo biológico de uno de los dos. La discusión 
constitucional sobre este asunto comenzó el pasado 28 de enero 
en torno a una ponencia positiva del magistrado Jorge Iván Pala-
cio. Sin embargo, la votación del 4 de febrero terminó empatada 
a cuatro votos, razón por la cual la Corte Constitucional tuvo que 
recurrir a un conjuez, que en esta oportunidad fue José Roberto 
Herrera, para dirimir la paridad. En la sesión, tras un debate de 
más de ocho horas, Herrera argumentó que la única manera posi-
ble de que dos hombres o dos mujeres adopten es cuando uno de 
los integrantes de la pareja es el padre biológico del menor. (www.
rpp.com.pe)

Invidentes no pagarán derecho de autor para 
traducir libros al Braille
Tras cuatro meses de estudio, la Corte Constitucional falló una de-
manda contra la Ley 1680 del 2013, que establece una excepción 
a los derechos de autor al permitir que, sin autorización de los 
autores, se realice la promulgación de sus obras literarias, cien-
tíficas, artísticas o audiovisuales en una modalidad distinta a la 
que originalmente se concibió. Así, por ejemplo, un libro puede ser 
reproducido a manera de audiolibros o en Braille sin pagar valor 
alguno por el uso de la obra original, y sin necesidad de pedir au-
torización para hacerlo. (www.eltiempo.com)

En tanto, el presidente ejecutivo del BN, 
Carlos Díaz Mariños, manifestó que es un or-
gullo institucional que en un local que en los 
últimos años fue un emblema de la entidad 
que lidera, se albergará a los magistrados del 
TC, cuya presencia en esta ceremonia desea 
relevar.

El inmueble donde funcionará la nueva se-
de del TC se encuentra ubicado en la Av. Javier 
Prado Oeste Nº 101 esquina con Av. Arequipa 
2720, San Isidro. El área construida donde se 
encuentra la propiedad es de 16,097.44 m2.

La escritura pública fue extendida por el 
notario de Lima, Manuel Román.

trayectoria personal y profesional 
del magistrado Miranda Cana-
les; seguidamente, el presidente 
de la Comisión Organizadora de 
la universidad del primer puerto, 
doctor Eduardo Sánchez Navarro, 
le hizo entrega de un diploma y 
una placa recordatoria por su vi-
sita. 

Asistieron también a la con-
ferencia magistrados del Poder 
Judicial del Callao, abogados, em-
presarios, cadetes de la Marina 
Mercante y alumnos universitarios.

Tribunal Constitucional suscribió Escritura Pública para 
adquisición de su nueva sede en Lima

El presidente del Tribunal Cons-
titucional (TC) Óscar Urviola Hani, 
acompañado de los magistrados 
Manuel Miranda Canales (vicepre-
sidente), Carlos Ramos Núñez, Jo-
sé Luis Sardón de Taboada y Eloy 
Espinosa-Saldaña Barrera, parti-
ciparon en la ceremonia de inicio 
del Año Judicial 2015 del Poder Ju-
dicial, realizada en el Salón Vidau-
rre de esa sede institucional, el 5 de 
enero último.

En el acto oficial también se pro-
dujo la asunción del nuevo titular de 
ese poder del Estado para el periodo 
2014-2015, Víctor Ticona Postigo. 

Por su parte, el saliente presidente 
del Poder Judicial, Enrique Mendo-
za Ramírez, pronunció un discurso 
memoria del año judicial 2014.

A la ceremonia, asistieron tam-
bién el presidente de la República 
Ollanta Humala Tasso; la presidenta 
del Congreso de la República, Ana 
María Solórzano Flores; el Fiscal de 
la Nación, Pablo Sánchez Velarde; 
el presidente del Consejo Nacional 
de la Magistratura, Pablo Talavera 
Elguera; así como titulares de otros 
organismos autónomos y diversas 
autoridades civiles, militares y ecle-
siásticas.

Presidente y magistrados  
del TC asistieron a ceremonia  
de inicio del Año Judicial 2015 

del Poder Judicial

Vicepresidente del TC Manuel 
Miranda dictó conferencia
Realizada en la Universidad Marítima del Perú
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¿Cómo podría definir lo que es el debido proceso?
La mejor manera de comprender la noción 

de debido proceso es entendiendo el alcance 
de cada una de las garantías que lo conforma. 
Para esto es necesario preguntarse ¿dentro de 
qué ámbito nos referimos cuando hablamos de 
debido proceso? porque esta categoría es tan 
general que es un derecho fundamental exigible 
tanto en el ámbito privado como en el ámbito 
público. Dentro del ámbito público su conte-
nido varía dependiendo si nos encontramos en 
sede administrativa o en sede jurisdiccional.

En sede jurisdiccional hay una serie de 
garantías que están íntimamente vinculadas a 
la protección de los derechos que se logran a 
través de un proceso. Es en el ámbito jurisdic-
cional que esta garantía, que también puede ser 
conocida como tutela jurisdiccional efectiva, 
está integrada por una serie de otros derechos 
fundamentales que van desde el acceso a la justi-
cia hasta salir satisfecho de un proceso. A eso se 
lo conoce como la efectividad de la tutela juris-
diccional. Entonces en el ámbito judicial esta 
categoría de debido proceso está íntimamente 
ligada con la posibilidad de acudir al proceso, 
solicitar protección de derechos, que el proceso 
se lleve con una serie de garantías y luego que al 
término del proceso los ciudadanos encuentren 
una respuesta real, oportuna y eficaz.

Da la impresión de que hay que conocer mucho del 
tema para poder exigirle a nuestra defensa a que no 
caiga en alguna vulneración del debido proceso o 
que advierta de la  otra parte una vulneración tam-
bién al mismo.

No. Siempre les digo a mis alumnos que 
las garantías del debido proceso están ínti-
mamente vinculadas al sentido mínimo de 
justicia que cualquier ciudadano pueda tener. 
Por ejemplo,  cuando un ciudadano recibe un 
castigo, en cualquier ámbito, sin ser escuchado 
previamente siente que ese castigo es abierta-
mente injusto, siente arbitrariedad. Incluso en 
el ámbito familiar cuando un padre castiga a 
un hijo y el niño siente que no ha sido escu-

chado, es exactamente la misma sensación que 
puede tener un ciudadano si es que en el Poder 
Judicial un juez resuelve en un asunto que le 
interesa, sin ser previamente escuchado; o si 
un funcionario administrativo es sancionado 
por una entidad administrativa sin haber sido 
previamente escuchado. 

Pero apunta un poco también a las formas, a que 
se cumplan éstas para no tropezar en el proceso.

No. El concepto actual de debido proceso 
ya se aparta de las formas porque, lamentable-
mente, tradicionalmente se ha concebido el 
debido proceso casi con este sinónimo: “seguir 
el procedimiento preestablecido como en la 
ley”. Esta tradicional concepción de debido pro-
ceso ha hecho que le demos demasiada impor-
tancia a las formas y que no nos preocupemos 
de las garantías que estaban detrás de ellas.

Sin embargo, el tema de las formas muchas veces 
prevalece. Algunas veces hay temas que se deciden 
y las personas se preguntan ¿por qué sucedió así? 
Y es porque no le llegó a tiempo la notificación o 
no fue avisado de la debida manera y entonces se 
afectó el debido proceso y se les revierte el proceso.

La afectación del derecho al debido pro-
ceso implica la afectación de una garantía, en 
este caso la defensa. En el ejemplo que usted 
pone lo que sucede es que algunas veces la 
forma es el medio de poder constatar que 
se produjo la afectación de la garantía, pero 
no siempre que se afecta la forma se afecta 
la garantía. Por ejemplo, puede ser que la 
notificación no se haya  realizado conforme 
a lo que la ley específicamente ha dicho pero 
ese ciudadano, a pesar que la forma no se ha 
cumplido, sí se ha enterado y si se ha enterado 
quiere decir que ha podido ejercer su derecho 
a la defensa; y si ha podido ejercer su derecho 
a la defensa a pesar que no se ha cumplido 
con las formas no hay afectación al derecho al 
debido proceso.

Hablemos ahora de un caso que llegó al Tribunal 
Constitucional en el cual el director ejecutivo de la 
Academia Nacional de la Magistratura que, ante 

un cambio de gestión, es objeto de un retiro 
de confianza y para ese retiro de confianza 
el Consejo Ejecutivo de dicha entidad esta-
blece que debe salir y para ello se vale de 
una decisión que no se adopta entre los siete 
consejeros sino que se adoptó individual-
mente, por separado, ya sea a favor o en contra de 
este retiro de confianza. Doctor Priori ¿esta forma 
de actuación responde o no a lo que se espera de 
un Colegiado? ¿Cabe esta posibilidad de pronun-
ciamientos por separado o debe ser un pronuncia-
miento colectivo?

El caso es bien interesante porque precisa-
mente pone énfasis en la sustancia de la garan-
tía y no en su forma. La pregunta que habría 
que hacerse es ¿por qué la ley exige que deter-
minadas decisiones sean adoptadas por un 
grupo de siete personas, en este caso, y no por 
una? ¿Qué tiene ese equipo de personas que 
hagan que sea distinta la naturaleza respecto de 
la decisión que pueda tomar una sola? 

Para trasladar esto al ámbito jurisdiccional 
la reflexión es absolutamente válida también 
porque en primera instancia resuelve un juez, 
es decir, un órgano unipersonal. Quien revisa 
esto es una sala conformada por tres magis-
trados y luego quien puede revisar esto es otra 
sala conformada por cinco magistrados ¿por 
qué la ley, o los ordenamientos, establecen 
que tribunales colegiados revisen a tribunales 
colegiados y tribunales colegiados revisen a tri-
bunales unipersonales? Para volver otra vez al 
caso, es claro que hay algo que tiene un órgano 
colegiado que no tiene un órgano unipersonal, 
no solamente es el número sino hay un proce-
dimiento implícito y es que la toma de decisión 
es radicalmente distinta en un órgano cole-
giado que en un órgano unipersonal.

Porque aquí estamos hablando de una opción que 
permite el diseño conceptual y en este caso norma-
tivo que alienta el intercambio de puntos de vista, 
que promueve la deliberación, que promueve el 
debate y por algo identifica determinados órganos 
como plurales, como colectivos, como colegiados.

Porque la decisión colegiada no es una 
suma de individualidades sino hay un proce-

dimiento que es el deliberativo, que es lo que 
legitima a la decisión colegiada. Cuando una 
ley le otorga competencia para una decisión a 
un órgano colegiado es porque está poniendo 
énfasis en que lo trascendente resulta ser el 
procedimiento deliberativo, la discusión, el 
intercambio de opiniones, la posibilidad de 
discrepancia y que la decisión sea el resultado 
de ese procedimiento deliberativo. Si ese pro-
cedimiento deliberativo no se da entonces no 
se ha cumplido en sustancia la garantía que 
había sido establecida para que esa decisión sea 
tomada por un órgano colegiado. Basta revisar, 
por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para ver cómo es que la ley regula esta toma de 
decisiones. Es importante que todos estén reu-
nidos, que se escuche a los abogados reunidos 
y que luego se tomen los acuerdos a través de 
este procedimiento deliberativo.

La Ley General de Sociedades se refiere a las sesio-
nes virtuales, en donde cada miembro de un direc-
torio estaría conectado a través de su computadora 
participando de una misma sesión decidiendo 
sobre la materia correspondiente ¿Allí sí estaría-
mos ante una deliberación o necesariamente las 
personas deben estar reunidas en una mesa?

Creo que no, menos aún ahora que hay 
tantos mecanismos tecnológicos para poder 
permitir reuniones entre personas que están a 
distancia. Creo que lo enriquecedor es la deli-
beración y deliberar significa poder confrontar 
posiciones más allá de si se hacen oralmente o 
por escrito, pero tiene que haber esa posibili-
dad de intercambio de posiciones, de plantear 
una propuesta, discrepar de ella de modo que 
la decisión no es la decisión de uno solo ni es 
una sumatoria de individualidades sino que 
la decisión resulta ser producto precisamente 
de ese procedimiento deliberativo y que eso 
se haga virtualmente o presencialmente me 
parece que resulta irrelevante. 

El doctor Giovanni Priori, profesor de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, nos explica qué es el debido proceso y analiza una sentencia del Tribunal 
Constitucional referida a este importante tema (Exp. N.º 02282-2013-PA/TC). 

“La decisión colegiada no es una suma de 
individualidades sino un procedimiento 
deliberativo en que lo trascendente 
resulta ser la discusión”

A continuación publicamos parte de la entrevista que concedió al programa “Tus Derechos”.
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EL director general del Centro de Estu-
dios Constitucionales (CEC) del Tri-

bunal Constitucional, magistrado Carlos 
Ramos Núñez, anunció que, en el marco de 
sus actividades académicas y ante las cele-
braciones por el primer bicentenario de la 
independencia del Perú, el CEC ha inaugu-
rado la Colección “Biblioteca Constitucio-
nal del Bicentenario”, espacio en el que se 
publicarán los 
libros clási-
cos de ilustres 
figuras del 
Derecho cons-
titucional pe-
ruano. La serie 
será inaugura-
da con uno de 
los primeros 
clásicos del 
pensamiento 
constitucional, 
" Cu e s t i on e s 
constitucionales", que el ilustre jurista Tori-
bio Pacheco y Rivero publicara en Arequipa 
hacia 1854, convirtiéndose así en uno de los 
primeros comentaristas de nuestras consti-
tuciones.

Como se sabe, el célebre folleto del autor, 
"Cuestiones constitucionales", en noven-
ta páginas, se publicó anunciándose como 

primera parte; sin embargo, el segundo tra-
mo que se esperaba nunca salió a la luz en 
forma de libro, no obstante que el jurista si-
guió publicando trabajos relativos al queha-
cer constitucional en las páginas de algunos 
diarios de la época.

Así, la novedad de esta edición es que en el 
clásico libro se incluirá, en una segunda par-
te, los trabajos que el jurista arequipeño, bajo 

el título de “Re-
forma constitu-
cional”, publicara 
en las páginas de 
El Heraldo de 
Lima, entre el 19 
de junio y el 7 de 
agosto de 1855; 
trabajos que, 
como el autor 
mismo señalara, 
pueden ser con-
siderados como 
la continuación 

y el desarrollo ulterior de "Cuestiones cons-
titucionales". Es en este tramo que el ilustre 
constitucionalista se ocupa de examinar con 
rigor, temperamento crítico y mayor pro-
fundidad, las instituciones de la Constitu-
ción de Huancayo de 1839, una de las cartas 
que más tiempo rigió en los inicios de nues-
tra República.

Enero - Febrero  2015  |  Institucional

Por encargo que le confió el pleno del Tribunal Constitucio-
nal (TC), el magistrado Eloy Espinosa-Saldaña Barrera estuvo 
en Jaén (España) finiquitando la firma de un convenio de coo-
peración con el rector de la universidad de esa ciudad, Manuel 
Parras Rosa, sus vicerrectores y el secretario general de esa casa 
de estudios, Nicolás Pérez Sola. 

Seguidamente, Espinosa-Saldaña dictó una conferencia ma-
gistral y luego tuvo una reunión de trabajo con el decano de la 
Facultad de Derecho, Luis Javier Gutiérrez Jerez, su vicedecana, 
María José Carazo y un conjunto de profesores. La Universidad 
de Jaén es hoy una universidad líder en la capacitación de altos 
funcionarios en entidades jurisdiccionales y administrativas de 
diversos países de América Latina.

La magistrada Marianella Ledesma y Eloy Espinosa-Saldaña 
representaron al TC en los Diálogos Judiciales en el Sistema In-
teramericano de Garantía de los Derechos Humanos, actividad 
que se realizó en las instalaciones de la Universidad Pompeu Fa-
bra de Barcelona, España. Posteriormente, y ya a título personal, 
el magistrado Espinosa-Saldaña dictó un seminario en el Institu-
to Max Planck de Heidelberg de Alemania.

CEC inaugura la colección “Biblioteca 
Constitucional del Bicentenario” 

con “Cuestiones constitucionales” 
del jurista Toribio Pacheco

Magistrados representan 
al TC en firma de 

convenio y en congreso 
internacional

CEC pone a disposición de la comunidad todas 
las ediciones de la Revista Peruana de Derecho 
Constitucional en versión electrónica

Con el propósito de facilitar el acceso a los textos de 
doctrina constitucional y de contribuir al diálogo académico 
entre investigadores, estudiantes de derecho y público en 
general, el Centro de Estudios Constitucionales (CEC) del 
Tribunal Constitucional, anunció que los siete números de la 
“Revista Peruana de Derecho Constitucional” se han puesto 
a disposición de los interesados, en versión electrónica, para 
su consulta directa.

Para descargar gratuitamente los textos en formato PDF se debe 
ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.tc.gob.pe/
portal/cec/cec_revistas.php
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El Pleno del Tribunal Constitucio-
nal (TC) sesionó en audiencia pública 
y, entre otros procesos, dejó al voto el 
proceso competencial promovido por 
la Municipalidad Distrital de Jesús 
María en contra de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, con la fina-
lidad de administrar y efectuar obras 
en el Parque Próceres. El acto procesal 
se realizó el 21 de enero.

Durante la vista de la causa, el 
abogado Alberto Borea Odría, por la 

parte demandante, informó oralmen-
te respecto de las pretensiones de la 
demanda (Exp. N° 00005-2013-CC/
TC).

La audiencia del Pleno del TC se 
realizó bajo la presidencia del ma-
gistrado Óscar Urviola Hani, y lo 
integraron los magistrados Manuel 
Miranda Canales (vicepresidente), 
Ernesto Blume Fortini, Carlos Ramos 
Núñez, José Luis Sardón de Taboada y 
Eloy Espinosa-Saldaña Barrera.

TC dejó al voto demanda de 
inconstitucionalidad contra la Ley universitaria

Pleno del TC dejó al voto demanda de la Municipalidad 
de Jesús María para administrar el Parque Próceres

AVISO IMPORTANTE

Se comunica a los abogados y público en general que por acuerdo de Pleno, tal como se informó en la nota de prensa del 
9 de junio de 2014, a partir del 1° de julio de 2014 la solicitud de informe oral se presentará por escrito y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la publicación del día de la audiencia en el portal web del Tribunal Constitucional, conforme al 
artículo 31º de su Reglamento Normativo.
De esta manera, queda sin efecto la posibilidad de solicitar el uso de la palabra hasta 15 minutos antes de que se realice 
la audiencia pública.
Las partes que no soliciten informe oral en el mencionado plazo, podrán presentar sus alegatos por escrito.

Secretaría Relatoría

Tribunal Constitucional del Perú

Síguenos en Facebook y en Twitter

Buscanos en FACEBOOK como
Tribunal Constitucional y en el TWITTER como @TC_PERU. 

También puedes agregarnos ingresando 
a la página web del Tribunal Constitucional 

www.tc.gob.pe  y hacer clic en el enlace.

El Tribunal Constitucional ingresa al mundo de las redes 
sociales, por ello invitamos a la comunidad jurídica y público en 

general, a unirse a nuestra
Red Social en

  y

EN audiencia pública celebrada en Are-
quipa, el Pleno del Tribunal Constitucio-
nal (TC) sesionó y luego de escuchar los 

informes orales de los abogados, dejó al voto la 
demanda de inconstitucionalidad,  interpuesta 
por un total de cuarenta y siete congresistas de 
la República, contra la Ley Universitaria (Ley Nº 
30220).

La audiencia pública, realizada el 30 de ene-
ro a las 9  y 30 de la mañana, se inició con el 
informe oral de la parte demandante, a cargo 
de la congresista Martha Chávez Cossio, en 
representación de los parlamentarios en con-
tra de la Ley Universitaria; seguidamente, hizo 
lo propio por la parte demandada el abogado 
Guillermo Llanos Cisneros, abogado de la Ofi-
cina de Defensa de las Leyes del Congreso de la 
República. 

Durante la audiencia, también 
hizo uso de la palabra en represen-
tación del Ministerio de Educación, 
el abogado César Landa, luego que 
el TC aprobara su solicitud de par-
tícipe.

En la sesión también estuvieron 
presentes la economista Lorena 
Masías, titular de la Superintenden-
cia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu), así como 
también rectores de distintos cen-
tros universitarios.

Cabe precisar que la demanda 
de inconstitucionalidad vista por 
el colegiado es la primera de otras demandas de 
inconstitucionalidad interpuestas en contra de 
la misma norma. Una, que es promovida por el 

Colegio de Abogados de Lima; otra, por ocho mil 
cuatrocientos once ciudadanos; y la última, por 
el Colegio de Abogados de Lima Norte.  


